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1
 (s.f.). Recuperado de 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Documents/Informes_pobreza_evaluacion_2022/Mo
relos.pdf 
2
 (s.f.). Recuperado de https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de-Pobreza-por-

Ingresos.aspx 
3
 (s.f.) Recuperado de https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/morelos-mo 

4
 Comunicado de Prensa 22/25. Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 23 de enero de 2025.  
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 Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, administración 2024-2030; Dirección General de 

la Economía y el Emprendimiento para el Bienestar.  
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 Artículo 279.- Comete el delito de peculado: I. Todo servidor público que para su beneficio o el de una tercera persona física o moral, 

distraiga de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente a los poderes, dependencias o entidades a que se 
refiere el artículo 268 del Código, o a un particular, si por razón de su cargo los hubiere recibido en administración, en depósito, en 
posesión o por otra causa; II. Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor público estatal o municipal, y estando obligada 
legalmente a la custodia, administración o aplicación de recursos públicos, los distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o les dé 
una aplicación distinta a la que se les destinó, y III. El servidor público que, por culpa, descuido, negligencia, falta de previsión, de 
cuidado o por impericia, efectúe, autorice, o de cualquier forma participe, permita o genere condiciones para la distracción de su 
objeto de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente a los poderes, que por razón de su cargo hubiere recibido en 
administración, en depósito, en posesión o por otra causa. 
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